
 
 

 
Código: F-GI-18, Versión: 07 

Enero 07 de 2016 

 

 
 
Circular 023 - 1600  

 
 
1600 
 

Bello, 9 de febrero de 2016 
 
 
PARA:  Directivos Docentes y Docentes. 
 
 
ASUNTO:  Información Fundación Medico Preventiva 
 
 
Cordial Saludo 

 

Docentes les recuerdo que el principal interés de la Secretaria de Educación y 
Cultura del Municipio de Bello es velar por la salud física y mental de todos ustedes y 
de su grupo familiar. 
 
Por tal motivo, les informamos que cada entidad territorial certificada, hace parte del 
Comité de Veeduría en Salud, el cual trata las dificultades de todos los afiliados 
tales como: la prestación y la oportunidad del servicio de la I.P.S Fundación Medico 
Preventiva. 
 
Cada uno de ustedes puede contar con unos veedores que están dispuestos a 
socializar las dificultades que se presenten con la prestación del servicio, el 
requerimiento de medicamentos, trámites y aprobación de órdenes médicas 
(exámenes, operaciones), estos funcionarios del área de Talento Humano de la 
Secretaría son: 
 
Alejandra María Acevedo 
Álvaro de Jesús Muñoz Cadavid 
 
Los cuales recibirán las solicitudes de manera escrita y las expondrán en la reunión 
del Comité. 
 
Agradecemos el compromiso y la organización (anexamos el formulario de queja de 
Salud a la Fundación Médico Preventiva) 
 

Cordialmente 

 

 

Giovanni Alexander Upegui Monsalve 

Secretario de Educación y Cultura 

 

 

Transcriptor: Alejandra María Acevedo Santa.  
 


